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VIEENES 8 DE JUNIO DE 1888. Í *i 'íi-irimo
NUM. 16. -j :;

ULTIM ATUM  del Barón Deffaudisí 9
y contestaciones relativas.

(Continúan los Documentos del segun
do cuaderno.)

‘ ¿ * ̂  ‘ A—UNum. l .— Cópia de lina carta dirigida 
por el cónsul francés al Sr. Tamayo, 
juez de letras.
México, álOde febrero de 1837,-Sr. 

juez.—Habiendo recibido esta mañana 
con mucha sorpresa la noticia de que 
D. José de Jesús Lara, herido en la tar
de del domingo, habia muerto ayer en
S. Andrés, aunque los enfermos hubie
sen asegurado que Lara estaba muy a- 
íiviado, me dirijo á vd. á nombre de 
Pitre Lemoine, para lograr de vd. que 
la autopsia del cadáver sea hecha por 
los facultativos del hospital con asisten* 
cia de los médicos franceses, Plan y So- 
lier, que podrían reunirse á sus compa
ñeros mexicanos hoy á la una y media 
ó las dos de la tarde.

Si vd. quiere favorecer mi demanda, 
le suplico á vd. entregue al que tendrá 
el honor de llevar á vd. esta carta, la li
cencia que autoriza á los médicos fran
ceses para presentarse en el hospital. 
—Me aprovecho de esta circunstancia 
para renovará vd. las seguridades de mi 
consideración.—(Firmado.)—Laine de 
Vüleveque.—Por copia conforme.— El 
cónsul de Francia canciller, de la lega
ción.—Laine de Villeveque.^r ' {>. i S;
Núm. 2.—Respuesta del Sr.juez dele- 

tras, D. José María Tamayo al cón- 
r sul de Francia.
M Me sensibiliza de manera no acceder 

al pedido de la nota de V. S. de hoy, 
pues con mi condescendencia en que se 
procediera á la inspección del cadáver

«MI

de Liara por los dos facultativos france
ses que me indica, asociados con los del 
hospital de S. Andrés, ofendería la re
putación y delicadeza de estos; por úl
timo será contra la práctica constante y 
contra el derecho..  .  r  .  -» ,  i  ■  ̂ ^  • I J

Por tal principio, y no presentándose
me como un fundamento legal que me

. ,rlo8
•spital de S, Anc

pero se penetre de la justicia que me

haga desconfiar del manejo de los fa
cultativos del hospital de S, Andrés, es-

de la
asiste, para no prestarme á su pedido. 
Y con tal motivo á V. S. protesto mi 
mas distinguida consideración y apre
cio.—Dios y libertad. México, febrero 
10 de 1837.—(Firmado.)—José María 
Tamayo. — Por copia conforme.—El 
cónsul de Francia canciller de la lega
ción.—Laine de Villeveque , ,

Se trasladaron la nota y cópias an
teriores á la secretaria del interior. t
. , _—rrí-s-—<•—- ■ ■ jr.—--1- .» ■ ''-r :tt

El Lie. José María Heredia, secreta* 
rio del tribunal superior de justicia del 
departamento de México.

Certifico en debida forma, que de la 
causa instruida en el juzgado del Sr. 
Lie. D. José María Tamayo, al francés 
Pitre Lemoine, por homicidio del joven 
José de Jesús Lara, y herida al francés 
Juan Federico Lages, resulta que en la 
tarde del 5 de febrero de 1837, hallán
dose ébrio Lemoine, formó una disputa 
con un cargador, queriéndole quitar una 
talega de dinero, diciéndole que era la
drón, por lo que se reunió alguna gente: 
que concluida la disputa, dos hombres 
siguieron á Lemoine,hasta la puerta de 
su casa, diciéndole injurias y golpeán
dola con piedras: que enfurecido el reo 
trató de salir á acometerles; y porque 
Juan Federico Lages quiso estorbárse
lo,. le infirió una grave herida en un 
muslo, y saliéndose á la calle con su 
sable y escopeta, disparó un tiro de mu
nición á Juun Suarez, que intentaba con

tenerlo, hiriendo con él por casualidad 
en la cabeza al jóven José de Jesús La*» 
ra: que trasladado este al hospital de 8.» 
Andrés, falleció el 9 del mismo febrero,* 
sin que hubiese podido hablar desde al 
momento en quefué herido: que inspec
cionado su cadáver por lo$ profesores de 
cirugía D. José Lisaul y D. Francisco 
Ayala, le encontraron el cerebro herido, 
y calificaron la lesión de mortal de ne
cesidad: que aunque el cónsul de Fran*« 
cia ocurrió al juez, solicitando que J$s 
médicos franceses Plan y Solier, pon* 
curiasen á la autopsia del cadáver con» 
los facultativos del hospital, el, Lie. T a 
mayo declaró sin lugar esta solicitud, 
por ser contra la practica constante y 
contra el s derecho, no presentándose 
fundamento legal para que se descon
fiase de los espresados profesores de SL* 
Andrés; que seguida la causa por todos 
sqs trámites, y después de haberse dado 
á Lemoine todos los medios necesarios 
para su defensa, que dirigió el Lie. D.. 
Francisco María Lombardo, y de prac
ticarse cuantas diligencias promovió es
te letrado al efecto, fué sentenciado de
finitivamente en 6 julio último, á diez 
años de presidio en Veracruz, con re* 
tención: que habiendo apelado, pasó la 
causa á la suprema corte de justicia, y 
de ella á este supremo tribunal, donde: 
espresó agravios e! reo en 11 de setiera-
I_______  f  i r *  f  1 •  I  • >  1  m

ceso á su vista, y en 8 de noviembre lô  
despachó, pidiendo la revocación del fa
llo inferior, y que se condenase al reo á, 
ocho anos de presidio en Veracruz, con
tados desde la fecha de su prisión: que 
en 11 del mismo noviembre, mandó el 
tribunal se diese cuenta por, el relator, 
citadas las partes, lo que no se verificó 
por motivos que ignoro, aunque creo ha
ya sido par la multitud de causas crími-
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¿Cómo estamos?—Muy bién.—¿Y la familia? 
Mala, gracia» á Dios.—¿Doña Cecilia?—
Algo mejor.—¿Y Pepe y Mariquita?—
Tuvo el dia bueno ayer la pobrecita,’
Algo pudo pasar.—¡Graciosa pina?—
Comió la cuarta parte de tipa piña:— ‘
Dos vasos se tomó de limonada,
Media jarra, en la noche, de almendrada;

«■.
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Piernas, pechuga, alones de un pollito.
Comió, y de frijoles un platito.
—Está desganadla—Me da pona, •
Ver qué como cenaba ya no cena.—■ ■ %
—¿Y aígue siempre haciendo travesuras?— 
—Muchas: qué quiere V . . .  ,aj fin, criaturas. 
Pero hombre: ¿qué tenemos de noticias? 
¿Persiste en exigirnos injusticias 
El barón Deffaudis?—¡Oh! caballero. .
Cuando le nombre, quítese el sombrero.— 
Por desgracia, ¿es V. afrancesado?—
—Noj pero, como está tan enojado,
Témo que desde á bordo de su buque \ ,
Si nos vé/de un balazo nos desnuque.
Es hombre muy capaz de todo eso



BFl
nales mas antiguas que ecsistían para 
deapacharse: que al entrar yo á servir 
la secretaria en 8 de marzo último, for- 
mé el correspondiente estrado el 16 del 

^bjíasóJuego^iara el col^oaj 
,  J o í  W rc ó ® . TooquinBSíé- 

n :  «ie Vdnte^éH», cepo su abogado %P 
St. Lombardo, ! »  Jn* pedido jot  ̂ a- 
vor que no active la conclusión del pro- 
oedimiento,y que el mismo rao, habien
do solicitado hablarme en las visitas de 
cárcel de 17 y 31 último, me ha hecho 
igual súplica con las mus vivas instan
cias; que habiendo reclamado la causa 
al procurador de ónden de la segunda 
sala, la devolvió ayer, sin haberse cote
jado el estrado, ni puestose razón algu
na de los motivos que hayan embara
zado este trámite; y por último, que le
jos de aparecer en la causa constancia 
alguna, de que Lemoine haya sufrido 
ningún mal tratamiento en su prisión, 
enasta al contrario que este superior tri
bunal ha tenido la condescendencia de 
permitirle *en tres distintas ocasiones 
que salga de la cárcel, bajodefianza, pa
ra el arreglo de sus asuntos. Y en cum
plimiento de lo mandado por la segunda 

la presente en Méxicoá 5 de 
abril de 1838.— José María Heredia.

_JT.. J' " >'■ • ^ ,

En el Ultimátum (página 4.) se dice: 
nque no hablará de aquel asesinato bien 
reciente oue el coronel Pardo, coman
dante d é la  dudad de Colima,acaba de 
intentar*en medio de la calle contra un 
francés q«6 ejercía la honrosa profesión 
de la medicina, y á quien el aprecio ge
neral designaba para la dirección de los 
hospitales de dicha ciudad; pero que ha
bía rehusado prestar dinero al coronel 
Pardo; asesinato del cual solo escapó 
este francés por una especie de milagro 
y cubierto de heridas, sin que haya po-

blíca mexicana, seüa serv io  dirigirme 
el decreto que sigue. — — —~

“ El presídemeyde la ’república me
xicana, á^os habitanterde ella, sabed:

lia ilücretiwlo-!

feádbfc f 4 sueldos 
^awnks M  kserastH ró del ^oneejo de
gobierno serán los siguientes.
Un ofioiál mayor....................... « 000
Un idem primero. • • • . . . . . . ; .  L300
(Jn idem segundo.• • • . . . . . . . .  1/200
Un escribiente............................. 500
Un ídem ....................................   450
Un ídem.    400
Un portero . . . . . . . . .................  400

2. EJ secretario del consejo será el ge- 
fe nato de esta oficina. Los oficiales se 
nombrarán por el gobierno á propues
ta en terna del consejo para cada pla
za, formándose estas ternas con cesan
tes ó empleados tfe igual ó mayor suel
do que el asignado á la plaza de que se 
trata, y cubriéndose las resultas de los 
segundos en su caso, precisamente con 
individuos de la clase de los primeros. 
Lo mismo se hará en lo sucesivo para 
proveer las resultas de ascensos, en los 
cuales se observará rigorosa escala; pe
ro no podrá recaer el nombramiento en 
empleado de otra oficina, sino cuando 
no resulte peijuicio notable en el des
pacho de esta, y la vacante pueda cu
brirse sin nuevo gravámen del erario. 
Por esta vez el consejo podrá proponer 
para oficiales/y el gobierno nombrar á 
los que considere útiles de los que ac
tualmente sirven en la secretaria del 
consejo, aunque su sueldo sea menor. 
El consejo nombrará los escribientes y 
el portero á propuesta del secretario, 
sin necesidad de terna.

3. El gobierno ausiliará á esta ofici
na con el escribiente ó escribientes que 
el consejo le pida por medio de su preái-

recar-
dfdu contar, aun para lo futuro, con la 
menor protección por parte de lasauto-< dente, cada vez que lo ecsija el 
ridattes civiles ó judiciales, lo que le ha go y urgencia del despacho. 
úMigaAo á abandonar el pais, así como 4. El
cuantos intereses tenia en él. &c.

[& C.]
G O BIERNO  G E N E R A L.

«i

ülMISTERIO DE LO INTERIOR.
El Exmo. Sr. presidente de la repú-

secretario oyendo á los oficia
les, formará el reglamento interior de 
la oficina, designando descuentos gra
duales de sueldos en proporción á estos 
y en calidad de penas correccionales 
por faltas simples voluntarias en el des
empeño de las plazas que detalla el ar
tículo 1. Lo presentará al consejo á la 
brevedad posible, y aprobado por el

mismo, regirá provisión¿Imente, entra 
tanto lo revisa el congreso, á quien w 
pasará por conducto del gobierno parí 
este efecto.

5. Losc£cia^s -en sus ^
rales se sustituirán unos a piros, y 7o 
mismo los escribientes, todoV fcin 
mamo de sue I d«, por el únten y  
minos que prevenga el citado regla, 
mentó.

6. Cuando los escribientes y el por
tero no sean de la clase de los cesantes 
ó empleados, el consejo podrá remover
los porinéptitud ó faltas considerables 
en el desempaño de sus destinos, y que 
no sean criminales á juicio del mismo, 
prévio informe del secretario, apoyado 
en el de dos de los oficiales por lo me
nos.

7. En las faltas criminales de cual
quiera de los oficiales ó dependientes 
en el desempeño de sus plazas, el con. 
sejo pasará los comprobantes del hecho 
al juez competente, por conducto del 
gobierno, quien pondrá desde luego a! 
presunto reo á disposición del mismo 
juzgado.— Antonio Madrid,, presidente 
de la cámara de diputados.— Antonio 
Fernandez Mrmjardint presidente del 
senado.—José María Bravo, diputado 
secretario.—José Cacho, senador secre- 
tario.w

Por tanto, mando se imprima, publi
que, circule, y se le dé el debido cum
plimiento. Palacio del gobierno nacio
nal en México, á25 de mayo de 1838— 
Anastasio Bustamante. A D. José Joa
quín Pesado."

Y lo comunico á V. E. para su inteli
gencia.—Dios y libertad. México, ma
yo 25 de 1838.—Pesado.

. • México, mayo 21 de 1838.
Querido amigo: Me dice Y. que ha 

visto en el Diario un reglamento de 
rondines diurnos, y que con respecto ft 
que yo he escrito con mas frecuencia 
sobre policía, desea saber ¿qué me pa
rece ese establecimiento! Dígole 4 
V. en contestación, ya que tiene la hu
morada de divertirse á mi costa, oyén
dome disparar ó disparatar, que todo 
es lo mismo: que según mi modo de

6i le viene de cólera un acceso—
—Por Jesucristo, déjese de chanzas.—
*-Amigo, no lo son, si sus venganzas 
Empiezan por nosotros. • . . —Fuera broma:
ÍQué dice y.z tendrémos guerras?—¡Tómíf 
8. E. el ministro, está irritado 
Sobremanera, porque se han jugado 
Con él, 1os insolentes mexicanos,
Que no quieren pagarle unos marranos 
Y no sé que otras cosas: luego, es claro 
Que nos vá esta insolencia á costar caro:
Ya el dio de nuestro in  tiene fijado—
—jO México por siempre desgraciado!
¿Cuándo nos matan?—¿Cuándo? en este mes.
—jQué dia?—El quince—¿El quines amigot-Esto es

—¡Día de desolación! ¡funesto dia!
¿No has llegado y ya turbas mi alegría? 
¡Harás, 6 dia de horror, que pronto liegas, 
Que vivan las familias en bodegas!
No tendrán mis visitas antesala,
No habrá mas aposento que una sala,
¿Por ti, ó formidable galo atleta 
No estará ya tan triste la caleta!, • . .
Sea el quince, de los números quitado,
Y por siempre el domingo detestado! 
rAbril no ecaista mas entre los meses, 
Pues en él, nos devoran los franceses!,, , .  
- ^ A  qué vienen, amigo, esos clamores?

los furores
i  A que vienen, amigo, etc 

iTeme Y?—¿Quien no teme 
De esos tantos millones de isoldados,
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pensar el establecimiento es exelente 
para consumir doce talegas mas anua* 
les, que es una friolera ai la tesorería 
tiene mucho dinero sobrante, en euyo
caso S0 proporciona ocupación para al-

Snos individuos, ya que no se logra el 
de su instituto, que sin duda es la 

geguridad de las personas y bienes de 
los vecinos de esta populosa ciudad, 
hostilizados cada día mas de los ladro
nes. ¿Se encoje V. de hombros? |Hay 
tall Pues me esplicaré mas claro.

El vértigo de innovación que se ha 
apoderado de nosotros desde que lo
gramos la deseada independencia, ha 
hecho variar todo §1 régimen guberna
tivo del gobienio español que derroca
mos, y desde entonces puede decirse 
que no se ha pensado mas que en teo
rías, las mas de ellas absurdas y con
trarias al objeto que sus autores se pro
ponían, y de aquí ha salido la hidra de- 
voradora de la hacienda pública, pro
duciendo por cada empleo suprünido 
de los antiguos, un millar de otros nue
vos con que se ha originado otro fa
tal y mas complicado barullo que aquel 
que nos cuenta la sagrada historia de 
la torre de Babél. Por eso cada uno 
de los que han tomado las riendas del 
gobierno, ó han ocupado un lugar en 
el santuario de las leyes, se habría te
nido por un mentecato si no hubiese 
inventado algo nuevo en que consumir 
dinero para ruina segura de la nación, 
cuando han ido trabajando según ellos 
por su felicidad. Ya ve V, que no son 
suposiciones mías, pues aue está miran
do V* y todo el mundo el estado de mi
seria en que ha caído la república. 
Mas contraigámonos al ramo de poli
cía, que es el objeto por donde V. ha 
querido tentarme de paciencia.

Ei inmortal Revillagigedo dejó sis
temada la de México de un modo tan 
seguro y tan poco dispendioso, respec
to de lo que después ha hecho el espí
ritu de innovación, que no había mas 
que seguirlo estrictamente para que se 
consiguieran los fines que hoy se bus
can sin poderlos hallar por caminos di
ferentes. La primera basa de la segu- j 
ridad personal, es la buena administra
ción de justicia, que persiguiendo y 
castigando á los malhechores oportu

namente, no se dá pábulo al crimen 
como boy sucede con la impunidad que 
logran. Sin que este ramo vital de las 
sociedades no se restituya á su debido 
vigor, ¿de qué sirven mil agentes de la 
policía, arrestando malvados, sino de 
dar creces á la relajación de los jueces, 
proporcionándoles mas actos de impu
nidad y mal ejemplo? 'Por cada ladrón, 
y por cada homicida que sueltan á los 
pocos dias de presos, es preciso-que 
resulten otros muchos, considerando 
que si algún día ellos fueren presos, 
también logratán la impunidad como 
sus maestros. Deducirémos pues, de 
lo dicho, que el primer objeto que de
be tener un gobierno zeloso del bien 
público para lograr la seguridad de los 
ciudadanos, es la buena y pronta admi
nistración de justicia. ¿Se hace cbí? 
Ya veo 6 V. morderse los labios. Pa
semos adelante (1).

La buena educación popular para 
corregir laL desmoralización y condu
cir el amor al trabajo, es el otro polo 
sobre que rueda la máquina social. ¿Se 
toman providencias para ello? >Léjos 
de esto cada día vamos de mal á peor. 
En tiempo del memorable Faifas se 
publicó una ley á virtud de sus facul
tades estraordmarias, en que se previ
no que en las escuelas y colegios solo 
se guardasen los dias de fiesta ente
ra, y no se perdiesen los sábados. ¿Se 
cumple? Nada de eso. ¿Han valido 
reclamos? Tampoco. Antes había cá
tedras para medicina, hoy hasta de eso 
se carece en México; ty por qué? Por
que no hay dinero. No obstante, qui
zá no pasarémos sin que veamos algún 
establecimiento nüevo tan dispendioso 
ó mas, como el de que ha provocado 
esta carta; porque hoy puede tenerse 
por desgraciada la-madre que no tiene 
un hijo proyectista para consumir di
nero, ó disminuir el circulante.

La policía no podía haber quedado 
excenta del vértigo innovador: tenía
mos serenos que de noche no solo cui
dasen del alumbrado, sino de la segu-

[1] E ra necesario forrar algunos 
de los asientos de nuestros jueces con 
su pellejo, como ya en otros tiempos se 
hizo con alguno.

ridad pública en el ramo que trrniQ» 
señalado, á cuyo fin estaban armado* 
de un chuso; y como se cuidaba d*i«* 
buen comportamiento, no t u r n a n  4 b 

I noche los escandalosos robos que ábóy 
sufre el público. Pero alguna mol** 
cion se les había de hacer, y fué n *  

j dándoles él nombre de sé renos en ni 
i de guarda-faroles, que convenía maje*
' al sistema do libertad:-yo no cuidaroii 
mas que del alumbrado si os que han 
cuidado de él, y dejaron en lihnrferií ñ 
los señores cuchareros para que ejer
ciesen su industria; y para quitarlas 
á satos todo temor, se les quitaron les 
chuzos á aquellos, sustituyéndolos con 
garrotes. Mucho fué que no se les hi
ciesen las soñadas macanas que m  pin* 
tan en nuestros escudos de armas (9), 
y su carcax de flechas. Para mayor 
seguridad nocturna y represión de Jos 
delitos, salían muchas rondas, pues los 
alcaides de corte y todos los ordinario* 
y de barrio, no dejaban de sacar Ja so* 
ya desde que anochecía basta las once 
de la noche. Pero semejante sistema 
se tuvo por opresor, y se echó por tina* 
ra. A: los alcaldes de barrio que te- 
niarvy eran útilísimos, así porque no ca
recían de facultades para serlo, come 
porque este encargo lo desempeñaban 
personas de suposición, los substituyó 
el espíritu innovador con los auxilia
res, quitándoles toda facultad para po
der ser útiles; y como se lesidejó en 
clase de unos criados (llamémoslos asi) 
de los regidores y jueces de letras, filé 
preciso echar mano de chanclas (8) 
para semejantes empleos. De día, sin 
haber tantas tropas eomo hoy, había 
vivaques en puntos convenientes,^ las 
patrullas no dejaban de rondar la ciu
dad, de cuyo modo se evitaban pleitos 
que hoy causan tantos y tan frecuentes 
homicidios. Y para la limpieza habla

- — ■ - 1 ■ i ■ ■ ,
[2] Las macanas se figuran unas 

astas cortas, con pedazos de espada 
clavados á trechos, que se cuenta ha- 
cían los indios como las que quitaban A 
los españoles.

[3J Véase el editorial del Mosqui
to del dia 17 del ultimo abril, sobre un 

auxiliar con el nombre de
’hancla.

g:>'

' En estremo valientes, derodados?
¿No habrá consuelo á pena tan amarga?
—La canción me parece que va larga;
Adiós: que se mejore la familia _ ■

—* Mil espresiones á Doña Cecilia, j.
Y  niegue á Dios que nos defienda
En tan sangrienta, horrible cruel contienda.

J . B . R .
. (El  Censor.)

HISTORIA.

'FRODICO.

Célebre orador natural do la isla de Coos,una de las cicladas,

era discípulo de Protagoras, y florecía en la olimpiada xcvj Acia 
el año 896 antes de Jesucristo. Aunque residía en Atenas co
mo embajador de su pátria, enseñó allí públicamente la retórisá, 
y formó entre otros discípulos á Euripido, Sócrates, Terema** 
é Isócrates. ; Corrían tras él en todas las ciudades adonde iba * 
manifestar su elocuencia, y entre muchas arengas que profirió, 
se alaba sobre todo un discurso de pompa al cual, no **i?t¿t 
persona alguna sin pagar 50 dracmas, por lo que se le llamé 4 
esta arenga, el discurso de 50 draemas. Los atenienses lo hicie
ron morir como corruptor de la juventud (por las sqgestlones 
de los enemigos que le había suscitado so misma instrucción); 
mas después los mismos atenienses honraron su memoria.

{El Dia.)



«Mrátirtfc * quien «e h  bacía cumplir 
e o k w  deber y no «e veían la* callea y 
eaflos en el eftado de suciedad que 
hoy, produciendo su fermento enfer
medades desconocidas por las modifi
caciones atmosféricas que causan los
jniafsmaft pútridoi que exhalan tantos 
muladares, los coales cierto tocinero 
que tantos conatos ha manifestado pa
ra estancar los efectos de tocinería, 
atribuye á  la manteca que labran los 
capotaros (4). Para celar de< la lim
pieza y  otros objetoi'de policía, como 
Mtidócir ébrios á la Diputación en car
ritos* que había destinados al efecto, 
teníamos los celadores de policía: qui
tasoles de su ministerio por elevarles 
á fa  clase de asistentes de los señores 
dápitulares, y hoy tiene V. la capitaf 
de dio sin patrullas ni celadores, y las 
noches sin rondas ni serenos.

Ahorá se sigue lo bueno. Para cu
brir tas faltas de todos, empesó & pro-

íritu del dia, 
servicio que 

dejaron de hacer las rondas, los sere
nos, las patrullas y t íos celadores, sin 
que su gasto dejase de ser efectivos y 
se crearon los gendarmes, después los 
que ser llamaron de seguridad pública, 
y al ñn los vigilantes á caballo al mo
do, de tós rondines diurnos (que ya no 
•óiüsino nocturnos),'cuyos costo» han 
sido cuantiosísimos y su utilidad nin
guna, como lo ha demostrado la espe- 
riencia. Con esto hn dicho lo que son 
y deben ser los rondines que están aho
ra 'á  las órdenes del memorable Desa
mantes; porque el nombre no muda su 
•séncia dd las cosas. Asi es que llá
mense gendarmas, vigilantes ó guar
dias, el resultado será siempre el que 
ya está esperimentado, que está dicho 
en dos palabras, gastar mucho dinero, 
y no lograr el fin con que se hace: y si 
no los versos lo dirán.

He sidd largo, mas no ha podido Ser
ménos su amigo.—Argos.- ivA i \ .
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yectdrse, siguiendo el espírit 
el modo de reemplazar el sei
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Aunque hemos declamado frecuen
temente por la mala administración de 
justicia, y no dejarémos de hacerlo ¡n-

► [4] No hace mucho que ha hecho 
una representación al señor goberna
dor,>qve he visto impresa. <. Véase un 
folleto -que por igual motivo se publicó 
é l «fie de 84 con el titulo de Represen- 
lacion do los oapoteros. . Y el proyec
to del. mismo nitor para formar una 
óompañid monopolista de los tocine
ros, cuyo plan ostensible es no dejar
comprar ganado & los dapoleros. ¡Qué 
vtrgontoso es qué haya hombres tan 
codiciosos qué prefieran su bien parti
cular al del público por medios tan 
ruines y  reprobados!

ter no veamos que los gobernadores y 
prefectos hacen el conveniente y enér
gico uso de los artículos 14 y 70 de la 
ley que los faculta para cuidar de la 
mas recia administración de justicia (1), 
nunca será lo bastante para remediar 
tantos y tantos abusos á que ha dado lu
gar la pretendida independencia de los 
jueces, el disimulo de las autoridades 
superiores producido por el espíritu de

Krtido que para nuestro mal introdujo 
i cofradías masónicas. Como el ser 

miembro de ella era una circunstancia 
precisa para conseguir empleos; y los 
hombres de virtud, honor y providad 
no podían haberse inscripto en ellas, 
porque sabían que esas asociaciones las* 
Labia formado siempre la iniquidad, 
aunque adornándolas con la capa del 
patriotismo, era preciso que cuando el 
partido desmoralizado llegó á dominar, 
se repartiesen los empleos entre sus co
frades. ¿Qué mucho, que de tales prin
cipios no haya producido el bien, sien
do la semilla para el mal? No hay que 
buscar otro origen á los males de todo 
género que hoy padece la república con 
el carácter de incurables, porque lo son 
ínter las sociedades secretas tengan 
existencia, pues de sus tenebrosos an
tros casi siempre saldrá triunfante la 
maldad, si el ejecutivo con mano fuerte 
y decidida no pone un dique al torren
te de males qac produce la mala admi
nistración de justicia.

Aun la guerra estrangera que ya gra
vita sobre el descarnado esqueleto de 
la nación, es producida por la pésima 
administración de justicia, cuando délos 
reclamos algunos son emanados por 
esa criminal apatía en la pronta jeon- 
clusion de las causas y castigo de los 
delincuentes. ¿A qué atribuirémos si
no á los principios indicados el que des
pués de tanto tiempo no se haya conclui
do la CQusa de los asesinados á pretes
tó de haber envenenado el agua, sinoá 
las maniobras yorkinas que solo inven
tan pretestos para seducir al vulgo ig
norante para causar asonadas, que es 
un ramo conveniente ¿ sus miras anár
quicas? Por eso se entorpecen las Cau
sas de esta especie y proporcionan así 
la impunidad de los que impulsaron á 
cometer los crímenes; y no puede ne
garse que causa rubor el que el gobier
no haya contestado á este reclamo, que 
no ha pedido evitarlo á causa de la in-

-f-rtfí-
[1] Excitar á los tribunales y jue

ces para lam as pronta O 3 Y REC- 
TA administrácion de justicia, po
niendo en conocimiento de .las autori
dades superiores las fajtag de los infe  ̂
riores.

Prefectos, art. 70. Excitarán á los 
tribunales a ta  mas pronta y recta ad- 

; mij}\stracion dé justicia, avisando al 
gobernador de los defectos que noten
en los jueces*, pero sin mezclarse en sus 
funciones. 'ti *

dependencia del poder judicial. £8te 
pecado es el de los ratones, que unos 
hacen el mal y todos lo pagan. El go
bierno de aquel tiempo que debió ha
ber hecho castigar pronta y ejemplar
mente aquellos asesinatos, era el que 
produjo el plan de Zavaleta, y no era 
estraño que aquel crimen, como otro* 
muchos, los Cubriese el manto de lapa« 
tria. Para facilitar fechorías y pronun
ciamientos, se familiarizan algunos ma
los jueces, y sabemos de uno con parti- » 
cularídad, que se ha popularizado de tal 
modo con la palomilla 1 (2) del pueblo 
de su residencia, que con la canalla si 
con quien tiene su sociedad^, sus con
fianzas. ¿No es esto un mal polítioo 
de no poca entidad, sobre degradan!» 
al poder judicial? Estos males ocasio
nados del Espíritu de partido, debieron 
quedar en pie, cuando porta caída del 
partido yorkino solo se varió de siste
ma, dejando figurar en la escena poé
tica las mismas personas. No es estra- 
no, pues, que la administración de jus
ticia se halle en tan mal estado, y que 
no haya esperanza de mejora si el eje
cutivo sin excederse de sus atribucio
nes, no procura él remedio que tan 
exigentemente reclama el. bien de la 
nación. * Si escitado el tribunal supe
rior con arreglo al articulo citado no 
castiga al inferior, cuyas aberraciones ge 
le. anuncien justificadamente (3), como 
también al otro tribunal del tribunal á 
quien debe ocurrirse para exigir la res* 
ponsabilidad, hasta hoy existente, solo 
en la palabra que ha sido vacia de^sentir 
do, puesto que no se ha hecho efectiva; 
¿y por qué? DCFPor el espíritu de 
partido¿ J ]  Si son h.\ h .\ el acusado 
y su juez, ¿dejarán de hallarse razones 
(<aunque sean de pie de banco\  para fun
dar la absolución? El público resolverá.

Sabemos que el impertérrito gene• 
ral Palafox ha perdido albur y tecolo* 
¿e, pues le han dado,«otra buena sacu
dida en Zamora á D. Francisco Maga
ña que es del grande ejército de Pala* 
fox. j Desgraciada causa de los fede
ralistas con tales defensores! Estos 
solos son bastante á propósito para ha
cer odioso aun lo mas sagrado que se
pusiera en sus manos.

___

[2] Así llaman á los vagos y gente 
perdularia de los pueblos, que en las 
ciudades llaman de la chichi pelada.

[3] En uno de nuestros números 
anteriores hemos anunciado que se nos, 
había informado que cierto juez de le* 
tras defuera de la capital, había pro
porcionado dos fugas consecutivas á los 
presos de la cárcel de su partido; ahori 
lo estamos de que el prefecto del distri
to dió cuenta con la pasible justificación 
al señor gobernador, y este al tribunal 
superior/  mas hasta ahora solo sabemos 
que el juez continúa como los partes dt 
¡as guardias. . . .  sin novedad. ,
O* Imprima por. Az^topipDiaz. '>
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Señores editores del Mosquito.

Nada vale en la sociedad el hombre que no 
defiende su honor, porque sin esta recomen
dable dualidad se hace indigno de vivir entre taa 
gentes, reportando siempre la inramia de que le 
apunten con él dedo loa que nó le conocen á 
fondo para calificar su conciencia moral y políti
ca y aún sus hechos cuando las pasiones los in
terpretan del modo que mas las favorece. En tal 
estado me veo yo detufpadócapciosamente en el 
periódico titulado Diario del Gobierno por medio 
de un aviso que püblicó'D. Fernando Benites, á 
nombre del teniente coronelB. José María Mar-, 
(inez, sin otro motivo, por mi parte, que reclamarle 
al segundo la casa que posee y es demi propiedad, 
y sin otro fin por parte del Sr. Benites, que enre
dar mas el litigio, que con motivo de dicha casa, y 
para total descrédito de la jurisprudencia mexi
cana, se sigue con esta comandancia general, co
mo paso á probarlo con el siguiente relato que en 
vindicación de mi honor y por recobrar la casa 
que es de mi propiedad, voy á hacer al público y

s* •

á vds., Sres. editores, para que empleen el noble 
y laudable celo que siempre han manifestado en 
defensa de los oprimidos sin consideración & las 
personas, cuando estas han merecido por sus 
abusos y arbitraridades, la vergonzosa censura de

CJMI
mt í+sbLí

luc en e tft
país, no obstante ét «tí Ay lo de las novísimas 
se han dictado á consecuencia del cambio po 
co de la misma nación. Preciso es que ai! me 
esprese cuando veo, & no poderlo dudar, que al 
Sr. Martínez se le atiende en un proyecto dé te* 
metí dad y que para Sacarlo con bien dél juicio 
que sigue contra toda justicia, se ééha mano de 
enredos y cavilaciones que traerán por único y 
forzoso resultado, 6 el hacerme consumir el va
lor de mi cása en gastos y derechos que debiera 
escusar una conciencia tímida yrecta, ayudada de

aspLpTctóf;W$L¿ ■ <
n z

Jt**

mo manifesté al Sr. Martínez la necesidad en que

r .̂  . / a  . t 'Tlfl- ■TOT' , ' .
una jurisprudencia pura y esacta, 6 sugetarme in
debidamente al estremo escandaloso de dar a lS r . . 
Martínez el valor de diez mil de traspaso que 
me reclama, cómo condición indispensable para 
devolverme la casa que es de mi , cuya
óeurrencia le ha sugerido su cálenlo de conve
niencia sin atender & que con su pedido hace un 
agravio á la justicia, desacredita al tribunal que 
lo apoya, y despedaza por fin, una escritura bien 
clara y terminante que está por cabeza de autos 
y se formó en esta capital 6 15 de diciembre de 
1831, por el apoderado de mi difunta madre, B. 
Gabriel Gutiérrez y el teniente coronel D. José 
María Martínez, autor del litigio pernicioso en ' 
que me hallo por no querer respetar este Sr. las •

la imprenta. Es el caso.—Que tan luego co- condiciones de dicha escritura ni sugetársé & su

. para venderla á quien mejor me la pagase,-ya 
para ocuparla inter esto fuera, el resultado de mi 

■ justa reclamación ha sido el que el Sr. Martínez 
emprendiese un litigio temerario contra mis de
rechos, el cual ha sido escuchado y seguido en 
esta comandancia general cón escándalo de) 
buen sentido, con notorio agravio de las garatías 
que se acaban de reproducir por esta repúbli
ca en su segunda, constitución y con descrédito

cumplimiento; queriendo mas bien entregarse á
me hallaba de que me desocupase mi casa, ya los disgustos de un pleito que serán tanto mayo-

s i , .  • ú . . : w . •* i « a 1*4' I /  a.res chanto mas prolongada fuere su sepuela, de la * 
cual hay vehementes presunciones segim Jas tra
zas con que la comandancia geéeraí prosigue es-— 
fe negocio, reducidas á traslados y inas traslados, 
sin que me sea dado alcanzar cual será el último^ 
porque tales medios producen dinero íá tos cu- 
ríales y la esperiencla nos presenta ejemplares 
de que muchas veces en el mas justo litigio, el 
que gana, pierde; porque consumido en derechos

m
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qüe trata de venderla, para lo cual se ha valido

onas y arbitrios, como lo acre., 
dita la adjunta carta que en una foja útil debida.

antes manejos pre- 
la justicia que me asis-jteDde f  Irues, o que mi parte le dé una crecida

üh  así 8us ac*
Des, ̂ ‘̂ f l f t p T ^ f t é r l o ^ í r n u e v o  litig io  con
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r¡te las censuras desfavorables que le prodiga-! el comprador, para que ostígándolo por todas
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o la del Sr. Martínez, á fin de embaucar 
apariencias de justicia á los que no están 

impuestos & fondp del pleito que sostiene contra
mi, sin advertir que tan miserables marimañas

♦ r  '

’ use de las mismas armas para comba- 
ríos, como paso á hacerlo reimprimiéndo aquí 

el avito que el Sr. Benites publicó en el Diario 
leí gobierno el día 23 del prócsimo pasado ma- 
o, á cuyo zurcido, de capciosidades y equivo
caciones trazadas con el fin no solamente de en

re ciar los derechos de mi propiedad á lá casa que 
ocupa el Sr. Martínez» sino Con el ge ofender mi 

’on, jin advertir qpe aprecio mas esta

j .

w m - . . , , , * * , tos»
la disposición de.las leyes, y atropellan la apto-

v, ' v V ' w ,  r ,ridad de Y. E., ocurro á, su, mstíficaCien, suplP , . * .¿ ’ ‘.,, 7 oim ■» J f i h M R N M * , u  "  ,
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E la parle temerán. <,mer. .orpren- arde tratar de enagenai ■ ■ ■ M B m H i  
o por medió de la imprenta, como la mme ea ultima instancia el juicio pendiente, ba-

1 ^  I  > a  M  « •  /  1  f  1 A  n  O  M  * m  M  V-v « ar» I  ^  M  ^  ^

✓  i* m*

que mi propia ecsistencia i.

D i

* » « .  a .  » ,  I  I 1 i  , 1  i  t  f • * r  J ‘  T .

El ciudadano Simón Negreiroe, escribano 
i j ^ i o n a i y  de g

Certifico: que D. Fernando Benites, como Benitez, doj pásen te  $n. México, ,á¡ onee de
■ ÍP0(f®ra^° ^  tcn*ente coronel, D. José María mayo de mil ochocientos treinta y oeho.—Simón 

Martínez, ha presentado en la comandancia ge- NegreirosJ H l
neral el esento que con decreto que á él r<te 
cajré, es del tenor siguiente.—„D. Fenando B ti
rites, por el teniente coronel D. José María
j  É¿i-- * I  f  1  W JL < « • *' “N «. í  P ’t i* % \ a. ? k '« I 1 M  I oS1 r m mí. ^ ' V* •' it fejfT i & *

Martines, en los autos con D. Alvaro Virues, 
(yCasa que aquel ocupa, y reconvención 

[iie^e ha hecho á éste de pago de cantidad de 
sto de su estado, como mejor prpeeda,

H S É ^ ^ v h m m m m b b é é íé m

io ,el más sério apercibimiento de que se proce- 
dera contra su persona en el. caso de insistir, y 
que la providencia que recaiga á este ocurso ss 
publique por los periódicos, para que todas las 
personas á quienes haya alucinado ó comprome
tido Yirues, queden entendidas que no pueden 
tratar con él sobre ningún género de enagena- 
cion ó gravamen de la finca, mientras la autori-

r t f  1 1 P J  \ * -

dad judicial no resuelva los puntos litigiosos,
• * I   ̂ ‘ » • X 1 , *

por ser de justicia, que pido y juro dcc.—Lie. 
José M. Casasola.—Fernando Benites. ‘ ̂*■—*'+■ ‘ ^  i l ’ IT** .¿ - 4-

México, Mayo, dos de mil ochocientos treinta
L T  ¿  » I  f  f X —1-í * # U  . 1 • r f  A V%* /  ' *• • > * •- I  * f J

y ocho.—Reconocida por D. Alvaro Virues la: " *
carta que se acompaña á este escrito, siendo su? 
ya, notiñquesele suspenda todo contrato, respeo, 
to de la casa que está en litigio, y mientras na 
se decida.—Alvarez.—Peza.—Simón Ncgrei- 
Itoí.” Y en virtud de lo mandado en decreto dé; 
a misma fecha, á pedimento de D. Fernando

■ 4  »  ■■—

Consta claramente de este, am o  que ha teni
do valor de echar 6 volar el Sr. Benites: que 
ando solicitando dinero sobre una casa que e* 
mía, y solo mia: que trato de venderla á cuyo fin 
me he valido de diversas personas y arbitrios: 
que con semejantes manejos pretendo que el

v
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m  , ipeuirau»«iiiüw nw w «w : b compro-! cade los iacuéfttioakbles derechos
mecerlo en un nueyplitígioQonelcomprador, os-la qMAiqqe poste elSr. Martínez: 
tígéndplfl y  costosamente. I apoyoen hufetedei Sf.-Be«i*rf

sale-1 he de dudar ni un solottnomento en

m

t m  m ?

9, para advertir que estos, prpqedjnúh^ 
jgHiOm a ten tados é injustos,
YVjlnewUos derecúe«4ftj#i^rtfc*»0! qye píen- queado de todae tnanerais en un país,cuya liber- 
den:la:^iaROSieiou de J*«.Jeyes y atrepellan la tadconvidq con sus abes á todo el muwM -i n

Pero dejémonos,) $r. Be¡nié*, de enigmas, 
ambigüedades-y travesuras como; las-quereU» 

para que cenensuoitadeaeiso., Digámesle álpá^liao<«óa 
mande se me potijfiqueirtne .abstenga <̂e solicitar sinceridad que lo-que vd 
crjmosjobre mi casa, p^de; ̂ g en ^ rla , míen- me ha .promovido ea^órfjúelé regále

----y,> ‘ 7 ' *■ ’ Martínez 10.00Qpi.por esa tarabilla de traspaso
que tanto se usaen esta tierra, tuto conám<fo>é 
que le venda mi casa > ep el i tuas barato precio 
oomo-es el que me deddcá dé las» cuentas que 
me hace del gran capitán sin otro escudo que el 
de su temeridad, y la confianza que hasta ahora 
le está inspirando la comandancia- general 
pedazando ambos con su manejo la mencionada 
escritura que obra por cabeza de auto¡r, por el* 
tar en ella muy claro y terminante el convenio 
quqp^ebró el apoderado 
dre, D. Gabriel Gutiérrez, y el Sr. D. José Ma-

—jKSPlFB I
r s x  :-■ & * ' i

IBM»*a • - >

...m

i (M
(aquí lo mas chusco) .deque sp procederá con* 
tra mi persona en el caso de insistir, y que la 
providencia que recaiga á este ocurso, se pu
blique por los periódieos, para que las perso
nas á quienes yo haya «dnqinadQ'ó comprometi
do, queden entendidas que no pueden tratar con 
migo sobre ningún género de enagenacion 6 
gravamen de nú cata* mientras la ; autoridad ju
dicial po resuelva los puntos- litigiosos, esto es 
los caprichos y temeridades que en Conciencia 
del Sr.; Benites son de justicia que pide como na Martínez: ambos asentaron recíprocamente 
por buen antojo y jura sin asco ni escrúpulo. > condiciones á las cuales debe estar sugeto el Sr. 

Pero como en todas las dificultades, por gran* ¡ Martínez, como yo también: solo un injusto y

.-3

.

des que sean, el trabajo consiste en dar el pri 
mer paso, porque con este se allanan los ulterio

modo de proceder podrá no respetar- 
pero el Antojo del Sr. Martínez se estrella-

tes, faltando el Sr. Benitez al respeto de mi pro- rá siempre contra sus muy espresas clausulas, 
piedad, y habiéndo encontrado apoyo en la co- por mas que le diga en contrario la singularísi- 
mandancia general, ya no le ha sido difícil ata- ma jurisprudencia de alguno, que pretenda ha- 
carme bruscamente en otros derechos que ten-jcer creer á un público ilustrado como el de Mé- 
go inconcusamente como procedentes del de mi xico, que pedir el propietario su casa al pose* 
propiedad y nada le ha embarazado para enea-1 dor para habitarla ó venderla, son pecados mor- 
denar todas mis acciones á su capricho que es.tales, así como también lo son en concepto de 
la vanguardia de sus siniestros fines, y por es-ese esquisito jurisprudente buscar personas, y 
to quiere que no solicite dinero sobre mi casa, ̂ arbitrios honestos y legales para lograr su hue
ñi que la venda, hasta que no se determine la na venta; que es cuanto me condena el Sr. Beni- 
última instancia que solo Dios sabe cuál será la tez én su célebre aviso á que he contestado co- 
última, y que si insisto en quererla vender, que mo he podido, para que el público no conciba la 
es lo que llama enagenar el Sr. Benites, se pro- idea que le ha inspirado el Sr. Benitez, de que 
cederá contra mi persona, esto es, en buenos soy un tramposo indigno de tratar con los hom-v 
términos: se me reducirá á prisión, la cual creo bres de buena fé como el Sr. Benifés! 
firmemente sin que se apure el Sr. Benites, Concluyo por ahora señores editores, protes- 
pues como he dicho al principio, en todas las tándo á vdes. que soy desde luego el herederoI . •,
empresas el mayor trabajo está en dar el primer mas desgraciado del mundo, pues habiéndoseme

. l t r V*
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y asi es que ni cojfc casas ni
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ie ha quedado es
Martines; mas según se hallan
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ba otras; pero eonao yo ¡estoy en el 
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